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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Estubeny

2026/06813 Anuncio del Ayuntamiento de Estubeny sobre la exposición pública y
notificación colectiva de los padrones fiscales correspondientes a la
tasa por suministro a domicilio de agua potable y a la tasa por
prestación del servicio de alcantarillado del primer y el segundo
trimestre del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Por Resolución de esta Alcaldía n.º 70/2016 se han aprobado los Padrones

de la Tasa por suministro a domicilio de agua potable y de la Tasa por prestación del
servicio de alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2026 con un
importe de 2.333,38 euros y al segundo trimestre de 2026 con un importe de
1.809,41 euros, los cuales se exponen al público, por plazo de quince días para
efectuar reclamaciones al objeto de subsanar posibles errores.

El plazo para efectuar el ingreso será el fijado por la Diputación de Valencia
en el período del 15 de julio al 1 de octubre de 2026 ambos inclusive.

Estubeny, 29 de mayo de 2026.—La alcaldesa, María Carmen García Frigols.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
06

81
3


		2026-06-08T12:56:35+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



